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Granada, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicación: 503133103001 2019 00101 00 

 

ASUNTO 

 

Se decide dar apl icación a l numeral 1 del art ículo 317 del C.G. del P , de 

acuerdo a las siguientes  

CONSIDERACIONES: 

 

Sin duda alguna se t iene que la f igura del desist imiento tácito es una 

forma de terminación anormal del proceso que se conf igura ante la  

inact ividad, negligencia o descuido del demandante también “ opera como 

garante de: ( i)  el  derecho de todas las personas a acceder a una 

administración de just ic ia di l igente, célere, ef icaz y ef iciente; ( i i)  la 

posibil idad de obtener pronta y cumplida just ic ia y ( i i)  el acceso mater ial a 

la just ic ia, en favor de quienes confían al Estado la solución de sus 

confl ictos. Todo esto en el entendido de que la racional ización del trabajo 

judicial y la descongestión del aparato jurisdiccional,  f inal idades a las que 

aporta la decisión de terminar ant icipadamente un trámite judicial,  

contr ibuyen signif icat ivamente a hacer más expedito el trámite de los 

l i t ig ios judiciales 1”  

 

Ahora bien, el art ículo 317 del CGP establece los escenarios en que es 

procedente dicha f igura jurídica, uno de el los,  es el requerimiento que 

hace el Juez a la parte sin que medie solicitud para que cumpla con alguna 

carga procesal o acto de parte, dentro de un término oportuno so pena de 

dar por terminado el proceso, al respecto en el numeral primero de la 

citada disposición normativa establece que:  

“El desist imiento tácito se apl icará en los siguientes eventos:  
 
1. Cuando para continuar  el trámite de la demanda, del 
l lamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquel la o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplir lo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notif icará por estado.  
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respect ivo cumpla la carga o real ice el acto de parte ordenado, 
el juez tendrá por desist ida tácitamente la respect iva actuación y 
así lo declarará en providencia…”  

Descendiendo al caso de autos, se t iene que mediante auto del 9 de marzo 

de 2020, se requir ió a la parte actora para que en el término de treinta (3) 

días siguientes a la notif icación de tal proveído allegara las notif icaciones 

correspondientes al aviso judicial de los demandados que se había 

ordenado mediante auto del 29 de agosto de 2019 , no obstante, la 

mentada parte no cumplió la carga impuesta por el despacho dentro 

término establecido para ello.  

                                                           
1 Sentenc ia C-173 /19  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

2 
 

Así las cosas, se declarará la terminación del presente proceso por 

desist imiento tácito de conformidad con lo establecido en el numeral  1 del 

art ículo 317 del C.G.P 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

GRANADA-META,  

R E S U EL V E: 

PRIMERO:  DECLARAR  la terminación del presente proceso verbal de 

Responsabi l idad Civi l Extracontractual  de JOSE EDILBERTO MESA 

TORRES Y OTROS contra JOSE ORLANDO LÓPEZ SIERRA y OTROS  por 

desist imiento tácito de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del 

art ículo 317 del C.G.P, tal y como se expuso en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: No hay lugar a condenar en costas, por cuanto no se 

causaron.  

 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión  ARCHÍVENSE  las presentes 

di l igencias, de conformidad con el artículo 122 del C.G. del P., 

ordenándose la devolución de los anexos previo desglose de los mismos.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  
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